
 

 

 
Departamento Norte de Santander 

  JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia OF. 102 C 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

 

  CLASE DE PROCESO:  INTERDICCION JUDICIAL 

  DEMANDANTE                       MAGALY RIVERA GOMEZ 

  DISCAPACITADO                        LUIS ANTONIO RIVERA GOMEZ 

  RADICACION               5400131100052010-00586-00 

  ASUNTO                                    Autorización Desarchivo y expedición de  

                                                            copias  

  FECHA DE                                                

  PROVIDENCIA                             Noviembre Cinco (05) de Dos Mil Veintiuno  

                                                            2021 
 

 

       Se allega escrito por parte de la interesada solicitando el desarchivo del 

expediente y a la vez se le expidan copias de la sentencia, y para ello allega recibo 
del pago del arancel judicial respectivo. 

       Por ser viable lo anterior, esta operadora judicial ordena: 

     1°. Autorizar El desarchivo del expediente. 

     2°. Librar oficio a la oficina de archivo general para solicitar el desarchivo del 

expediente. 

     3°. Procédase a expedir las copias requeridas, una vez alleguen el expediente del 

archivo general. 

     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Socorro  Jerez Vargas 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 005 Oral 

Cucuta - N. De Santander 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 197 de fecha 08/11/2021 se 

notifica a  las  partes el presente auto, conforme 

al Art. 295 del C G.P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 
Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 5753348 
 
CLASE DE PROCESO:               EJECUTIVO   DE CUOTA DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE:                          SANDRA MILENA JAIMES PEÑARANDA 
APODERADA DTE.                     Dra. ASTRID YAJAIRA VILLAMIZAR MEDINA 
CORREO ELECTRONICO:         yajairavillamizar10@hotmail.com                                 
DEMANDADO:                            ORLANDO TORRES HOLGUIN   
RADICACION:                             540013110005-2016-00661-00 
ASUNTO:                                    APROBAR LIQUIDACION  
FECHA DE PROVIDENCIA:       05  de NOVIEMBRE    de 2021 
  

          Como quiera que no sido objetad la reliquidación del crédito acá presentada 

el despacho procede a impartir su aprobación art. 446 del CGP.  

Así mismo se ordena la entrega de los depósitos judiciales que existan hasta la 

fecha y que no superen la suma de $19.533.037.56, se requiere a la apoderada 

demandante presentar reliquidaciones de forma frecuente. 

 
     Publíquese lo anterior a través de los correos virtuales decreto 806-2020. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

En  ESTADO No 197 de fecha 08-11-2021 

se notifica a  las  partes el presente auto, 

conforme al Art. 295 del C. G. del P. 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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Departamento Norte de Santander 

  JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia OF. 102 C 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Correo: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

  CLASE DE PROCESO INTERDICCION JUDICIAL 

  DEMANDANTE                     JUSTINIANO FLOREZ OVALLOS                     

  DISCAPACITADA                        PAOLA ANDREA FLOREZ ROPERO 

  RADICACION                               5400131600052017-00470-00 
  ASUNTO:               REQUERIMIENTO LEY 1996 DE 2019.  

  FECHA DE  

  PROVIDENCIA:                          Noviembre Cinco (05) De Dos Mil 

                                                                Veintiuno (2021). 
 

 

   Al despacho el presente proceso, en el cual posterior al requerimiento 

efectuado por este despacho los guardadores principal y suplente allegan 

escrito informando que: “..estamos atentos para comparecer en audiencia 
virtual el día y la hora que se fije. Así mismo manifestamos al despacho que 
la señorita PAOLA ANDREA FLORREZ ROPERO, continua con el mismo 
diagnóstico y condiciones médicas. ” 
 
    De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1996 de 2019, los guardadores 

deberán allegar escrito de la demanda de Adjudicación Judicial de Apoyos, 

debidamente ajustada a derecho conforme le presente ley y con los parámetros 

establecidos en los numerales 1 y 2 del artículo 56 ibídem. 

    En consecuencia, de lo anterior, esta operadora judicial Ordena: 

 
   PRIMERO: REQUERIR a los guardadores principal y suplente para que 

comparezcan ante el juzgado de manera escrita (virtual) con el fin de allegar 

escrito de la demanda de Adjudicación Judicial de Apoyos, debidamente ajustada 

a derecho, conforme la presente ley y con los parámetros establecidos en los 
numerales 1 y 2 del artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. 

 

O si por el contrario solicitan la habilitación de PAOLA ANDREA FLOREZ 
ROPERO 

  SEGUNDO: Oficiar a los señores JUSTINIANO FLOREZ OVALLOS y 
WILSON FLOREZ ROPERO. Anexando copia del presente auto. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 197 de fecha 08/11/2021 se 

notifica a  las  partes el presente auto, conforme 

al Art. 295 del C G.P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERA 

S e c r e t a r i a 

 



 
Departamento Norte de Santander 

  JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia OF. 102 C 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Correo: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

  CLASE DE PROCESO INTERDICCION JUDICIAL 

  DEMANDANTE                     GLORIA INES PINEDA IBARRA                     

  DISCAPACITADO                        ADOLFO HITLER IBARRAROMERO 

  RADICACION                               5400131600052017-00130-00 
  ASUNTO:               REQUERIMIENTO LEY 1996 DE 2019.  

  FECHA DE  

  PROVIDENCIA:                          Noviembre Cinco (05) De Dos Mil 

                                                                Veintiuno (2021). 
 

 

   Al despacho el presente proceso, en el cual posterior al requerimiento 

efectuado por este despacho los guardadores principal y suplente allegan 

escrito informando que: “..Si se requiere de la adjudicación Judicial de 
Apoyos.. para ADOLFO HILTLER IBRRA ROMERO, pues las condiciones que 
dieron origen al inicio del proceso de interdicción no han cambiado.” 

 
    De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1996 de 2019, los guardadores 

deberán allegar escrito de la demanda de Adjudicación Judicial de Apoyos, 

debidamente ajustada a derecho conforme le presente ley y con los parámetros 
establecidos en los numerales 1 y 2 del artículo 56 ibídem. 

    En consecuencia, de lo anterior, esta operadora judicial Ordena: 

 
   PRIMERO: REQUERIR a los guardadores principal y suplente para que 

comparezcan ante el juzgado de manera escrita (virtual) con el fin de allegar 

escrito de la demanda de Adjudicación Judicial de Apoyos, debidamente ajustada 

a derecho, conforme la presente ley y con los parámetros establecidos en los 

numerales 1 y 2 del artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. 

O si por el contrario solicitan la habilitación del señor ADOLFO HITLER IBARRA 

ROMERO 

  SEGUNDO: Oficiar a los señores IGOR IBARRA PINEDA y GLORIA INES 
PINEDA IBARA. Anexando copia del presente auto. 
 
 

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 197 de fecha 08/11/2021 

se notifica a  las  partes el presente auto, 

conforme al Art.. 295 del C.G. P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 



 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 

 
CLASE DE PROCESO:   AUMENTO  DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:      NEYDY NORIEGA ARAQUE 
CORREO ELECTRONICO:         neyditanoriega34@gmail.com        
DEMANDADO:    ERASMO RODRIGUEZ RODRIGUEZ       
RADICACION:    54001316005-2019- 00123-00 
ASUNTO:       TRAMITE   
FECHA DE PROVIDENCIA:  05 de NOVIEMBRE    de 2021 
  
La parte demandante presenta escrito en donde nos solicita:  
 
Mediante el presente correo, me dirijo a ustedes muy respetuosamente, Para 
informarles que el señor Erasmo Rodriguez Rodriguez.  Con cc 13199233 de 
Sardinata.  Desde marzo del año 2020. No volvió a consignar a la cuenta del 
banco Agrario  Como la habíamos acordado en la última conciliación que se firmó. 
Debido a todo esto mi hijo el mayor, dejó sus estudios, yéndose a casa  de su 
papá, por tiempos esporádicos.   
El señor Erasmo dice que para mejor conveniencia debía poner trabajar al joven, 
ya que no quiso estudiar.  No digo que no he estado de acuerdo con la decisión 
de él.  Pero lo que no estoy de acuerdo es que se relajó definitivamente de los 
gastos de los niños.  Me explico,    mi hijo estando con su papá trabajando en una 
finca ha tenido 2 accidentes, el cual él dice hijo, valla para donde su mamá,  y yo 
mirar que hago aquí con todos los gastos el tiempo que sea necesario.   
Lo que quiero aclarar es si debido a que este niño se la pasa de aquí para allá y 
de allá para acá, el señor Erasmo no tiene derecho de volver a pasar un peso a 
sus hijos?, o no me debe nada? O si él está a paz y salvo conmigo. si desde la 
fecha mencionada anteriormente no volvió a pasar nada. Por lo menos con el 
chiquitin de 7 años. Me ha tocado correr con todos los gastos, y aparte el tiempo 
que mi hijo el mayor también llegue a mi casa.  En el momento voy a ras, en 
gastos y quiero pues que se le dé solución a esta situación.  No siendo Más por 
el momento.  
 
Al respecto se dispone:  
 
Infórmesele a la peticionaria que el despacho no puede asesorar bajo ninguna 
circunstancia, por lo que deberá dirigirse a los consultorios de  las universidades 
de la ciudad, o a la defensoría del pueblo, o a la defensoría de familia, a fin de 
que  pueda tomar los correctivos pertinentes, en caso de que el demandado se 
encuentre en mora en el pago de las cuotas de alimentos de sus hijos y a cargo 
de él.-  
 
Comuníquese lo anterior al correo aportado por  la demandante 
neyditanoriega34@gmail.com  y a través de  los estados virtuales decreto806-
2020  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

mailto:neyditanoriega34@gmail.com
mailto:neyditanoriega34@gmail.com


 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 

 
 

 

 
 JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 
 

En ESTADO No 197 de fecha 08/11/2021 

se notifica a  las  partes el presente auto, 

conforme al Art.. 295 del C.G. P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

  CLASE DE PROCESO                DESIGNACION DE GUARDADOR 
  DEMANDANTE                         ANA VICTORIA MONCADA GOMEZ 
  RADICACION                5400131600052019-00662-00 
  ASUNTO                                     REITERAR REQUERIMIENTO  
                                                            APODERADO.  
  FECHA DE          
  PROVIDENCIA                            Noviembre Cinco (05) de Dos Mil  
                                                             Veintiuno 2021.                                    
 

 

      Al Despacho la presente Designación de Guardador echando de menos la 

respuesta al requerimiento efectuado al apoderado y guardadora definitiva 

respecto del informe referente y ordenado en la diligencia del pasado 07 de julio 

de 2021. 

     Teniendo en cuenta que el señor apoderado ALVARO JANNER GELVEZ 

CACERES, no ha aportado el informe de gestión respecto de la localización de la 

guardadora definitiva señora ANA VICTORIA MONCADA GOMEZ, tía materna 

de la adolescente SINDY NATALIA ZAPATA MONCADA, y quien a su vez no ha 

dado cumplimiento a lo dispuesto en diligencia del pasado 07 de julio de 2021. En 
el cual se ordeno: “…SEGUNDO: Conceder el término de Quince (15) días a la Guardadora 

Definitiva para que rinda cuenta de su gestión realizada a la fecha.” 

      Por lo anterior esta operadora Judicial 

RESUELVE: 

     1º. REQUERIR al señor apoderado doctor ALVARO JANNER GELVEZ 

CACERES, para que dentro del término improrrogable de tres (03) días,  

siguientes al recibo de la comunicación, informe a este despacho sobre su gestión  

de localización y comparecencia de la señora  ANA VICTORIA MONCADA 

GOMEZ, tía materna y guardadora definitiva de la adolescente SINDY NATALIA 

ZAPATA MONCADA. 

           2°. OFICIAR en tal sentido al apoderado judicial, anexando copia del 

presente proveído, advirtiéndosele al togado las implicaciones legales que tiene 
por desacato al requerimiento efectuado por el despacho. 

          NOTIFÍQUESE Y CUMNPLASE 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 197 de fecha 08/11/2021 se 

notifica a  las  partes el presente auto, conforme 

al Art. 295 del C G.P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERA 

S e c r e t a r i a 

 



 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

 
 

CLASE DE PROCESO:           EJECUTIVO  DE CUOTA DE ALIMENTOS            
DEMANDANTE:                       JAKELINE TORRES DIAZ    
Correo Electrónico:                yaquelinetorresdiaz@gmail.com  
Apoderada Dte:                       Dr. JHON FREYDLL VALLEJO HERRERA  
Correo Electrónico:                vallejoherrerajhon@gmail.com  
DEMANDADO:                         JONGER RODRIGUEZ ORTEGA 
Correo Electrónico:                 jongerrodrigeuz666@hotmail.com    
Apoderada Dda:                      Dra. MARIA ANGELICA MEDINA FONSECA 
Correo Electrónico:                 desmaabogados@gmail.com                
RADICACION:                          540013110005-2020-00318-00 
ASUNTO:                                 TRAMITE    
FECHA DE PROVIDENCIA:    05   de NOVIEMBRE   de 2021 
 
En atención a la solicitud realizada por el apoderado judicial de la parte actora, en 
donde solicita la entrega del deposita judicial por valor de $653.343, el presente 
proceso;  

 

Al respecto se dispone:  

          Infórmesele al togado que el referido depósito judicial por valor de 
$653.343.oo, ya se encuentra ordenado y a disposición de  su retiro a nombre de la 
demandante, y a  su vez se tiene que con dicho valor queda paga la obligación 
insoluta que origino el presente proceso; en consecuencia se dará por terminado el 
presente proceso, se levantaran las medidas decretadas y aplicadas, no obstante 
ya mediante auto anterior se había ordenado el levantamiento de las medidas 
bancarias y su archivo definitivo.   

 

Se requiere al apoderado demandante para que confirme el pago total de la 
obligación y proceder con el archivo definitivo y demás actos que corresponda. 

 

        Comuníquesele lo anterior al correo aportado por el apoderado judicial y a 
través de los estados virtuales decreto 806-2020 

 

 
          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

       JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 197 de fecha 08/11/2021 

se notifica a  las  partes el presente auto, 

conforme al Art. 295 del C G.P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

 

CLASE DE PROCESO:           EJECUTIVO  DE CUOTA DE ALIMENTOS            
DEMANDANTE:                       MARYI  CATERINE TRUJILLO CORREDOR    
Correo Electrónico:                barreraedison52@gmail.com  
Apoderada Dte:                       Dr. GERSON ARLEY DÁNDREA RINCON  
Correo Electrónico:                gersondandrea@gmail.com  
DEMANDADO:                         MARCO ALEXI OLAYA VASQUEZ                            
RADICACION:                          540013110005-2021-00021-00 
ASUNTO:                                 TRAMITE    
FECHA DE PROVIDENCIA:    05  de NOVIEMBRE   de 2021 
 

Solicita el apoderado judicial de la parte demandante lo siguiente:  

Por medio de la presente y de la manera más respetuosa, me permito solicitar se le 
ordene al Ejército Nacional y/o quien haga sus veces, para que la cuota alimentaria 
de las niñas DANA CATERINE OLAYA TRUJILLO y MELANY ALEJANDRA OLAYA 
TRUJILLO sea consignada directamente a la cuenta bancaria de la representante 
legal de las menores, es decir, a la señora MARYI CATERINE TRUJILLO 
CORREDOR, igualmente me permito allegar la certificación bancaria para lo 
correspondiente. 
 
Al respecto se dispone:  
 
Seria del caso acceder a lo solicitado por el profesional del derecho si no se 
observara que el presente proceso se trata de un ejecutivo de cuota de alimentos, 
y no de fijación de alimentos por lo que el despacho no puede atender la petición de 
marras .-  
 
Comuníquese lo anterior a través de los estados virtuales decreto 806-2020 
 
 
          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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       JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 197 de fecha 08/11/2021 

se notifica a  las  partes el presente auto, 

conforme al Art. 295 del C G.P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO:   DIVORCIO  

DEMANDANTE:    MARIA ALEJANDRA MARTINEZ MENDEZ 

DEMANDADO:   CARLOS ROBERTO RIVEROS GALVIS 

RADICACION:    5400131600052021 0026800 

FECHA DE PROVIDENCIA:  CINCO (05) DE NOVIEMBRE DE 2021 

 
 
Atendiendo la constancia secretarial del pase al Despacho y con el ánimo de dar 
continuidad al proceso según lo establecido en los arts. 372 y 373 del Código 
General del Proceso, así como el art. 7 del Decreto 806 del año 2020, este 
Despacho Judicial procede a ordenar:  
 

CITACIÓN A AUDIENCIA O DILIGENCIA 
 

Clase de audiencia o diligencia:  Audiencia Inicial art. 372 y 373  del C.G. del 
P.  

Fecha: Nueve (09) de Diciembre del año dos mil veintiuno (2021)                                      

Hora: Diez de la mañana  (10:00 am)  

Lugar de inicio: Sala de Audiencias – Juzgado Quinto de Familia en Oralidad a 
través de la  aplicación Teams   

Duración prevista: Tres Horas (3 h)  

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1.  Iniciación  
2.  Presentación de las Partes y sus Apoderados Judiciales 
3. Decisión de excepciones previas 
4. Conciliación  
5. Interrogatorio de las partes  
6.  Decreto de Pruebas: 

 
Para el periodo probatorio se Decretarán las Siguientes: 
 

 PARTE DEMANDANTE:  
 

1. DOCUMENTALES: Se tienen por agregadas cada uno de los documentos 
aportados en el escrito de presentación de demanda. 
 

2. TESTIMONIALES: 
 

2.1 Se decreta el testimonio de las siguientes personas, a los cuales se les dará el 
valor probatorio en su momento oportuno y se delimitará el número de los mismos 
en caso de así considerarse por el Despacho:  
 

 Edith Marina Méndez Sánchez identificada con la C.C. No: 60322060. 

 Jesús Gabriel Aponte Padilla identificada con la C.C. No. 13482213 
 

3. INTERROGATORIO DE PARTE.  
 
Se decreta el interrogatorio al señor Carlos Roberto Riveros Galvis. 

 

 PARTE DEMANDADA: 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

No hay pruebas por decretar.  
 
Se tiene por surtido el control de legalidad. En consecuencia, los vicios que 
configuren nulidades u otras irregularidades del proceso no se podrán alegar en las 
etapas siguientes.   
 
Así mismo y, dando aplicación al principio de concentración e inmediación se fija 
fecha y hora para llevar a cabo la siguiente:  
 

CITACIÓN A AUDIENCIA O DILIGENCIA 
 

Clase de audiencia o diligencia:  Audiencia Inicial art. 373 del C.G. del P.  

Fecha: Nueve (09) de Diciembre del año dos mil veintiuno (2021)                                      

Hora:   Diez y media  de la mañana (10:30 am)  

Lugar de inicio: Sala de Audiencias – Juzgado Quinto de Familia en Oralidad a 
través de la aplicación Teams 

Duración prevista: Una Hora (2 h)  

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1.  Práctica de Pruebas  
2.  Fijación del Litigio  
3. Control de legalidad  
4.  Alegatos de Conclusión 
5.  Sentencia 
6.  Aprobación del acta  

 
De conformidad con el numeral 4 del art. 372, se le previene a las partes las 
consecuencias que conlleva la inasistencia a la audiencia programada. En 
especial el párrafo que establece lo siguiente: A la parte o al apoderado que 
no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 
 
Por lo que se les requiere para que estén atentos y disponibles quince (15) 
minutos antes de la hora programada a través de la aplicación señalada 
(teams), recordando que es Obligación de los apoderados judiciales 
comunicar a las partes y posibles testigos la fecha y hora programada, así 
como dar los instructivos necesarios para el manejo de la aplicación.  
 
De la misma manera se les previene a las partes para que cinco (05) días antes de 
la audiencia alleguen cada uno de los correos electrónicos  de las partes, 
apoderados y  testigos que pretendan hacer valer en la audiencia  (art. 372 y 373 
del C.G. del P.), en caso de que no se llegue a ningún acuerdo; de ser posible en la 
misma audiencia se continuará con el orden de las dos diligencias y se procederá  
a la práctica de las pruebas, fijación del litigio, control de legalidad,   se oirán a las 
partes con sus alegatos de conclusión  y se dictará la sentencia que derecho 
corresponda.  
  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 
 

En ESTADO No 197 de fecha 08/11/2021 

se notifica a  las  partes el presente auto, 

conforme al Art.. 295 del C.G. P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO:   DIVORCIO   

DEMANDANTE:    JOHAN MANUEL RINCÓN  

DEMANDADO:   MONICA DIANA LUNA GALVIS 

RADICACION:    5400131600052021 00323 00 

FECHA PROVIDENCIA:   CINCO (05) DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2021 

 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda.  

 

Teniendo en cuenta la aclaración realizada por el apoderado judicial del señor Johan 

Manuel Rincón, este Estrado Judicial, dispone que por secretaría se realice la 

corrección de los oficios expedidos, debiendo por ende remitirse a cada una de las 

autoridades respectivas.  

 

 

 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO No 197 de fecha 08/11/2021 

se notifica a  las  partes el presente auto, 

conforme al Art.. 295 del C.G. P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 



 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 5753348 

 
CLASE DE PROCESO:           FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE:                      SONIA LILIANA CHACON GOMEZ  
Correo electrónico:                  karentabares2021@gmail.com  
APODERADO DTE:                Dra. ZANDRA AMELIA SOSA RIOS 
 Correo Electrónica:                 zandra48@hotmail.com  
DEMANDADO:                        LUIS JAVIER TABARES GARCIA  
Correo electrónico:                  javiertabares1982@hotmail.com  
RADICACION:                          5400131600052021-00389-00 
 ASUNTO:                               TRAMITE   
FECHA:                                   05 de NOVIEMBRE   de 2021 

En atención al informe secretarial y del escrito allegado por la apoderada judicial de 

la parte actora en donde solicita:  

Oficiar a la empresa STORK- MASA , e inscrita a ECOPETROL, en TIBU-Norte de 

Santander: Dirección: Kilometro 1, Zona Industrial Campo Ecopetrol TIBU, teléfono 

5663323-5663300 Ext.40020. para que sea aplicado los alimentos provisionales en 

favor de los hijos de la demandante y el demandado que habían sido ordenadas con 

anterioridad 

Al respecto se dispone: 

 Teniendo en cuanta que efectivamente, los alimentos provisionales ya se habían 
ordenado y que la empresa Ecopetrol nos informó que el demandado no trabaja 
para esa empresa, se accédase A lo solicitado por la profesional del derecho en 
consecuencia se ordena  oficiar al pagador de la empresa STORK- MASA, para 
que se sirva realizar los siguientes descuentos como alimentos provisionales a 
cargo del demandado, tal y como quedo reseñado en el auto admisorio de las 
presentes diligencias.-   
 

Infórmesele a la profesional del derecho que el presente proceso se trata de una 
fijación de cuota de alimentos y no de ejecutivo de cuota de alimentos, dado a que 
en su escrito solicita medidas cautelares de embargo.-   

 

Comuníquesele lo anterior a través de los estados virtuales decreto 806-2020 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 197 de fecha 08-11-2021 

se notifica a  las  partes el presente auto, 

conforme al Art. 295 del C. G. del P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

  CLASE DE PROCESO  ADJUDICACION JUDICIAL DE    
                                                           APOYOS 
  DEMANDANTE                    MARTHA YADIVE SUAREZ AYALA 
  PERSONA TITULAR  
  DEL ACTO JURIDICO             GRACIELA AYALA DE SUAREZ 
 
  RADICACION               5400131600052021-00402-00 
  ASUNTO                                    REQUERIMIEENTO APODERADA  
  FECHA DE          
  PROVIDENCIA                          Noviembre Cinco (05) de Dos Mil  
                                                           veintiuno 2021.                                                
 

 
     De acuerdo al informe secretarial que antecede y como se observa que la parte 

interesada y su apoderada no han informado sobre el cumplimiento a la notificación de 

las partes sobre la reforma de la demanda ordenada por este despacho. 

 

       Por lo anterior esta operadora judicial ordena: 

 

       1°. Requerir a la parte interesada a través de su apoderada para que alleguen la 

constancia de envío de notificación a los interesados en debida forma de conformidad 

con lo previsto en los numeral 1° y 2° del auto de fecha octubre 13 de 2021, que admitió 

la reforma de la demanda, so pena de decretar desistimiento tácito numeral 1º artículo 

317 C.G.P. 

 

       2°. Oficiar en tal sentido, anexando copia del presente auto. 

 
       

          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

       JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 197 de fecha 08/11/2021 se 

notifica a  las  partes el presente auto, conforme 

al Art. 295 del C G.P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERA 

S e c r e t a r i a 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Socorro  Jerez Vargas 

Juez 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 
 

CLASE DE PROCESO:   DIVORCIO   

DEMANDANTE:    CARLOS EDUARDO FLOREZ DUARTE   

DEMANDADO:   MARGOTH SOTO OMAÑA 

RADICACION:    5400131600052021 00412 00  

FECHA DE PROVIDENCIA:         CINCO (05) DE NOVIEMBRE DE 2021 
 
 
Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en derecho corresponda.  

En observancia de que se encuentra pendiente la notificación de la parte 

demandada señora Margoth Soto Omaña, el Despacho, ordena requerir a la parte 

demandante, para que realice las diligencias tendientes para obtener su 

notificación, de conformidad con el numeral 1ro del artículo 317 del C.G.P., so 

pena de Decretar el Desistimiento Tácito. 

Lo anterior, teniendo en cuenta las directrices y requerimientos establecidos por 

el decreto 806 del 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho.  

  

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Socorro  Jerez Vargas 

Juez 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En  ESTADO No 197 de fecha 08-11-2021 
se notifica a  las  partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. del P. 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

 

CLASE DE PROCESO:                     EJECUTIVO DE CUOTA DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE:                              ERIKA EDUARELIS GUTIERREZ YAÑEZ  

                                                            C.C. N° 1.090.467.290  

Correo Electrónico:                            dylanalejo190@gmail.com  

Apoderada Dte:                                  Dra. ALVARO QUINTERO SALCEDO  

Correo Electrónico:                            aqsquintero@gmail.com  

DEMANDADO:                                 IVAN ANDRES MEZA TORRES  

                                                            C.C. 1.007.283.393  

Correo electrónico:                             ivanandresmezatorres@gmail.com  

RADICACION:                                  540013160005-2021-00413-00  

ASUNTO:                                           TRAMITE  

FECHA DE PROVIDENCIA:            05 de  noviembre  de 2021 

 

En atención al escrito presentado por el demandado, en donde nos comunica que:  
 
Me permito informar que yo Iván Andrés Meza Torres identificado con número de 
cc.1007283393 de la ciudad de Cúcuta. no acepto los atrasos de las cuotas 
alimentaria ya que yo tengo la custodia temporal  de mi hijo y he estado pendiente 
del mismo  ya estoy mirando con mi abogado y cuadrar detalles de la demanda 
correspondiente  
 
Muchas gracias por su atención prestada anexo copias de la custodia 
 
Al respecto se dispone:  
 
Agréguese al proceso el referido escrito y póngase en conocimiento de las partes 
para los fines pertinentes.  También se agrega lo informado por el apoderado 
demandante con respecto a la notificación al demandado 
 
Igualmente infórmesele que todos los escritos que presente al despacho deberán 
ser enviados a la contraparte para que pueda ejercer el derecho de contradicción 
art. 3 del decreto 806-2020.- 
 
De otra parte téngase por notificado por conducta concluyente al señor IVAN 
ANDRES MEZA TORRES, de conformidad con al art. 301 del CGP. y el art 3 del 
decreto 806-2020, del auto que admite la presente demanda, de fecha diecisiete 

(17) de septiembre del año 2021; por consiguiente, el término para ejercer su 
derecho de defensa, DIEZ  (10) días, empiezan a contarse a partir del día siguiente 
de la notificación del presente auto. 
 
Comuníquese lo anterior a través de los estados virtuales decreto 806-2020 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En  ESTADO No 197 de fecha 08-11-2021 
se notifica a  las  partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. del P. 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 



 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

 
 

CLASE DE PROCESO:            EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE:                       ERIKA JOHANA CARVAJAL LEAL  
APODERADO DTE:                 BRAYAN MANUEL ALDANA CHINCHILLA  
Correo electrónico:                    aldanaabogado@gmail.com  
DEMANDADO:                         JESUS ANTONIO PABON PABON  
RADICACION:                          54001-31-60-005-2021-00424-00  
ASUNTO:                                  REQUERIMIENTO   
FECHA DE PROVIDENCIA:     05 DE NOVIEMBRE (2021)  
 
 
         En razón a que observa este Despacho que transcurrido un tiempo 
prudencial, sin que la parte interesada   haya realizado las gestiones 
tendientes a realizar de que trata el art. 291 del CGP y el art.8 del decreto 

806 de 2020, a fin de darle continuación al proceso,    razón por la cual esta 
servidora  judicial  dispone NOTIFICAR (POR ESTADO VIRTUAL TIC y 

DECRETO 806 de 2020 ) al demandante conforme lo indica el art. 295   del 
C.G.P., para que dentro de  los treinta (30) días contados  a partir del día 
siguiente  a la notificación  por estado, cumpla con la carga procesal  a que 

se encuentra obligada , so pena de que con Fundamento en el numeral 1° 
del art. 317 del C.G.P.  de la Ley 1564 de 2.012, este Despacho decrete el 
desistimiento tácito.- 

 
La señora Defensora se dio por notificada, adicionalmente se agrega al 

expediente la respuesta dada por transunión referente al cumplimiento de 
lo ordenado 
 

Igualmente a la señora Defensora de Familia a su correo electrónico 
martab1354@gmail.com 

 
 
 
          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

       JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 197 de fecha 08/11/2021 

se notifica a  las  partes el presente auto, 

conforme al Art. 295 del C G.P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERA 

S e c r e t a r i a 
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Socorro  Jerez Vargas 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO:    IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD  

DEMANDANTE:  CHRISTIAN FERNEY GÓMEZ FLOREZ  

DEMANDADO:   MARIA ALEXANDRA GÓMEZ RAMÍREZ e IVAN RENE

    CESPEDES CALDERON  

RADICACION:   54001316000520210044300 

ASUNTO:   INADMISION DE LA DEMANDA 

FECHA PROVIDENCIA:   CINCO (05) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

    (2021) 

 
SE INADMITE el escrito de demanda, para que la parte demandante subsane sus 
vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, con fundamento en las 
siguientes causales: 
 

 
   Las pretensiones no están expresadas con precisión y claridad. (Arts. 90.1 y 

82.4 CGP). 

 

Con relación a la petición primera, se le aclara a la apoderada judicial de la parte 
demandante que los padres son quienes representan legalmente al menor de edad 
M.C.G. y por lo tanto no es necesario que se le designe Curador Ad-Litem (art. 54 
del C.G. del P. 

 
No se determinó dentro del acápite demandatorio de manera clara, los hechos 

que se pretenden probar a través de las pruebas testimoniales arrimadas al proceso 
de conformidad con lo establecido en el art. 212 del C.G. del P.  
 

 
  Las demás que exige la ley (Arts. 90.1, 82.11 CGP y Decreto 806/2020) 

 

- Establece el Decreto 806 del año 2020 en su art. 8 lo siguiente: “…El 

interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar…”. Por lo anterior se le requiere para que informe como 

adquirió cada una de las direcciones electrónicas.  

    
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

X 

X 

x 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

En  ESTADO No 197 de fecha 08/11/2021 se 

notifica a  las  partes el presente auto, 

conforme al Art. 295 del C.G.P. 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 



 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

 
 

CLASE DE PROCESO:           EJECUTIVO  DE CUOTA DE ALIMENTOS            
DEMANDANTE:                       CINDY CAROLINA PACHON DAZA 
                                                  C.C. N° 1090378943    
Correo Electrónico:                carolinadaza87@hotmail.com  
APODERADO DTE:                 Dr. JUAN JOSE DIAZ GONZALEZ   
CORREO ELECTRONICO:       jujodigo@hotmail.com  
DEMANDADO:                         YEISON MANUEL VALENCIA SUAREZ   
CORREO ELECTRONICO:       Suarez_0785@hotmail.com                               
RADICACION:                          540013110005-2021-00484-00 
ASUNTO:                                  MEDIDAS CAUTELARES   
FECHA DE PROVIDENCIA:     05   de  NOVIEMBRE  de 2021 
 
 
Encontrándose  ajustada a derecho el despacho procede  a decretar la siguiente 
medida cautelar.  En mérito de lo anterior el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA  DE 
CUCUTA EN ORALIDAD   
 
           RESUELVE 
 
1°)  DECRETAR  el EMBARGO y RETENCION del salario devengado por el  señor  
YEISON MANUEL VALENCIA SUAREZ     identificado con la C.C. No.  5401513 , 
luego de los descuentos de ley, como empleado de la empresa UNIDROGAS , en 
el equivalente al 25% con ocasión del presente proceso.  
 
Dichas  sumas deberán  ser consignadas  en el Banco Agrario  de esta ciudad a 
órdenes de este despacho, que se identifica con el N°. 540013110005, y Cuenta 
Judicial N°. 540012033005  como cuentas tipo uno (1)  y a favor de la señora CINDY 
CAROLINA PACHON DAZA   identificada con la cédula de ciudadanía No 
1090378943 
 
2°) Limítese la cuantía en la suma de UN MILLON QUINIENTOS  MIL  PESOS 
MCTE. ($1.500.000.oo)  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

 
 
 

  
 

 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En  ESTADO No 197 de fecha 08-11-2021 
se notifica a  las  partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. del P. 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:carolinadaza87@hotmail.com
mailto:jujodigo@hotmail.com
mailto:Suarez_0785@hotmail.com


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Socorro  Jerez Vargas 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Familia 005 Oral 

Cucuta - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
d9017a5a30d175d280413ad86c115598dd162caaa202e59a53307d532babd3dc 

Documento generado en 05/11/2021 09:51:08 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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CLASE DE PROCESO:           EJECUTIVO  DE CUOTA DE ALIMENTOS            
DEMANDANTE:                       CINDY CAROLINA PACHON DAZA 
                                                  C.C. N° 1090378943    
Correo Electrónico:                carolinadaza87@hotmail.com  
APODERADO DTE:                 Dr. JUAN JOSE DIAZ GONZALEZ   
CORREO ELECTRONICO:       jujodigo@hotmail.com  
DEMANDADO:                         YEISON MANUEL VALENCIA SUAREZ   
CORREO ELECTRONICO:       Suarez_0785@hotmail.com                               
RADICACION:                          540013110005-2021-00484-00 
ASUNTO:                                  MANDAMIENTO DE PAGO 
FECHA DE PROVIDENCIA:     05   de  NOVIEMBRE  de 2021 
 
         Subsanada en debida forma y reunidos los requisitos de la demanda 
EJECUTIVA DE ALIMENTOS, instaurada por CINDY CAROLINA PACHON 
DAZA,    quien actúa  a través  de apoderado judicial,  y dentro del término legal,  
solicita en acción ejecutiva  se libre mandamiento de pago  en contra del señor  
YEISON MANUEL VALENCIA SUAREZ  A por las cuotas de alimentos 
ordinarias y extraordinarias dejadas de cancelar por el demandado y detalladas 
como sigue: 
 

 AÑO 2021 valor del faltante de la cuota de alimentos del mes de agosto 
de2021,   por valor de  CIENTO OCHENTA  MIL  PESOS   MCTE  
($180.000.oo).  
 

 AÑO 2021 valor del faltante de la cuota de alimentos del mes de 
SEPTIEMBRE DE 2021  por valor de  DOSCIENTOS OCHENTA  MIL  
PESOS   MCTE  ($280.000.oo).  

  

 AÑO 2021 valor del faltante de la cuota de alimentos del mes de 
OCTUBRE DE 2021  por valor de  DOSCIENTOS OCHENTA  MIL  
PESOS   MCTE  ($280.000.oo).  

 
 En consecuencia, con las pruebas que obran en el expediente, resulta a cargo 
del demandado una obligación clara, vencida expresa y actualmente exigible de 
pagar una cantidad líquida de dinero y presta mérito ejecutivo, y por reunir los 
requisitos legales del artículo 411 del Código Civil, 133 y siguientes del Código 
del Menor, artículo 430 del C.G.P. Ley 1098 de 2.006 art. 129, se librará el 
mandamiento de pago por los valores dejados de cancelar.  
   
En consideración a lo antes expuesto, el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE 
CÚCUTA EN ORALIDAD, 

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:carolinadaza87@hotmail.com
mailto:jujodigo@hotmail.com
mailto:Suarez_0785@hotmail.com


                          RESUELVE: 
 
  PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de 
Alimentos en contra del  señor   YEISON MANUEL VALENCIA SUAREZ ,    por 
la suma total de SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS  MCTE  ($740.000.oo)  
suma de dinero equivalente a cuotas alimentarias ordinarias,  como se detalla en 
la parte motiva.  

Además se libra mandamiento  ejecutivo de pago, por  las cuotas alimentarias, 
que se sigan causando durante la tramitación del proceso, más  los intereses 
legales del 6% anual, hasta cuando efectivamente se verifique el pago  de cada 
una de ellas, todo lo cual deberá pagar el demandado dentro del término de cinco 
(05) días  de conformidad con lo normado  por el artículo   431 Inciso 2°  del 
C.G.P.  

  SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente auto al demandado,  señor YEISON 
MANUEL VALENCIA SUAREZ   en la forma establecida en el artículo 291 del 
Código de General del Proceso. (De conformidad con el art. 291 del C.G.P. y 
decreto 806-2020, debe elaborar la parte interesada la Notificación y 
diligenciarla)   

  
TERCERO: Dar a la presente demanda el trámite de proceso ejecutivo de  
mínima cuantía. 
 

  CUARTO:   De conformidad al inciso 6º  del artículo 129 del Código  de la 
infancia y la adolescencia, ofíciese a LA UNIDAD  ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
“MIGRACION  COLOMBIA” a fin de que el demandado no pueda salir del país 
sin prestar garantía suficiente que garantice la obligación alimentaria para su 
menor hijo.-  

 
                 QUINTO: OFICIAR a las Centrales de Riesgo,  comunicándoles que el 

demandado  YEISON MANUEL VALENCIA SUAREZ     identificado con la C.C. 
No.  5401513, incurrió  en mora en el pago de la obligación alimentaría.  

  
                  
                  SEXTO: NOTIFICAR personalmente el presente auto a la DEFENSORA DE 

FAMILIA  adscrita al Juzgado. 
  
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Socorro  Jerez Vargas 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Familia 005 Oral 

Cucuta - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
9e05fedf39269e8c4bafe30ab63020dbb8ec93103790d30aa0cb11be67134468 

Documento generado en 05/11/2021 09:50:14 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 197 de fecha 08/11/2021 
e notifica a  las  partes el presente auto, 
conforme al Art.. 295 del C.G.P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO:    UNIÓN MARITAL DE HECHO  

DEMANDANTE:  CARMEN CECILIA MENDOZA JACOME 

DEMANDADA:  HEREDEROS DE ALBERTO RODRIGUEZ SANCHEZ 

RADICACION:   5400131600052021 00487 00 

ASUNTO:                            RECHAZO 
FECHA PROVIDENCIA:    CINCO (05) DE NOVIEMBRE DE 2021 
 
 
Al Despacho el Proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho corresponda. 
 
 

En observancia de la constancia secretarial que precede, SE RECHAZA el escrito de 

demanda con fundamento en las siguientes causales: 

 
 

 
   Falta de subsanación de la demanda inadmitida (Art. 90 inc. 3 CGP)  

 
 
 
La parte interesada dejo vencer el término concedido para subsanar la demanda, por tal 

motivo se dispone su rechazo, en observancia de que no se subsanó la demanda, tal y 

como se dispuso en el auto de fecha veinticinco (25) de octubre del año 2021, por tal 

motivo los términos para subsanar vencieron el día tres (03) de noviembre del año 2021, 

y la subsanación se presentó extemporánea. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

x 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 197 de fecha 08/11/2021 

se notifica a  las  partes el presente auto, 

conforme al Art. 295 del C G.P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERA 

S e c r e t a r i a 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

0CLASE DE PROCESO:   UNIÓN MARITAL DE HECHO  

DEMANDANTE:  DAVID GONZALEZ TOLOZA 

DEMANDADA:  HEREDEROS DE MARIA ASCENSIÍN CONTRERAS 

ORTEGA 

RADICACION:   5400131600052021 00491 00 

ASUNTO:      ADMISIÓN 

FECHA PROVIDENCIA:    CINCO (05) DE NOVIEMBRE DE 2021 

 
Teniendo en cuenta que el escrito de demanda fue subsanado dentro del término 
oportuno y la misma cumple con los requisitos establecidos en la ley, este 
despacho,  
 
RESUELVE:  
 

1. ADMITIR la demanda de declaración de unión marital hecho promovida 
por el señor David González Toloza a través de apoderado judicial en 
contra de José De Los Santos Contreras Ortega y Jesús Alberto Contreras 
Ortega en calidad de herederos determinados de la señora María 
Ascensión Contreras Ortega e indeterminados de la misma.  

 
2. TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso Verbal de Mayor y 

Menor Cuantía. 
 

3. NOTIFICACIONES Y TRASLADOS  
 
3.1 En cuanto a la notificación de la parte demandada, José De Los Santos 
Contreras Ortega y Jesús Alberto Contreras Ortega se ordena la notificación 
personal de conformidad con el art. 8 del Decreto 806 del año 2020, en 
concordancia con los arts. 291 y 292 del C. G.  
 

3.2 ORDENAR el emplazamiento de conformidad con los arts. 108 y  523 del C.G. 
del P. así como el art. 10 del Decreto 806 del año 2020  a los HEREDEROS 
INDETERMINADOS de la señora María Ascensión Contreras Ortega. Por lo 
anterior, se ordena que por secretaría se realice la inclusión en el registro 
nacional de personas emplazadas.  

  
4.  CORRER TRASLADO 

 
De la demanda y de sus anexos se corre traslado a la parte demandada por el 
término de 20 días, contados a partir de los dos (02) días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al 
de la notificación de la presente providencia, para que ejerzan su derecho de 
contradicción. (Art. 8 Decreto 806/2020). 
  

5. DISPOSICIONES PROBATORIAS  
  
CORRER TRASLADO de los documentos aportados con la demanda por el 
término señalado en el numeral anterior, para su eventual tacha o 
desconocimiento.  
 
 

6. REQUERIMIENTO DESISTIMIENTO TÁCITO 
 



 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

REQUERIR a las partes para que cumplan con la carga procesal (Realizar la 
notificación de la parte demandada, de conformidad con el numeral 1 del artículo 
317 del C. G. P., so pena de Decretar el Desistimiento tácito. 
 
 
7.  Reconózcase personería jurídica al Dr. Álvaro Gómez Rey identificado con la 
C.C. No. 13457393 de Cúcuta y T.P. No. 89648 del C.S. de la J. para actuar 
como apoderado judicial de la parte demandante, conforme a los términos y 
facultades del memorial poder conferido.   

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
            
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En  ESTADO No 197 de fecha 08/11/2021 
e notifica a  las  partes el presente auto, 
conforme al Art.. 295 del C.G.P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
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LMLC 

CLASE DE PROCESO:  DECLARACIÓN MUERTE PRESUNTIVA POR 
DESAPARECIMIENTO   

DEMANDANTE:    SANDRA MILENA SALAZAR PRADA 
DESAPARECIDO: JAIRO ALBERTO PATIÑO BARRERA, CÉDULA 

80048716 DE BOGOTÁ 
RADICADO:    54001316000520210049800 
ASUNTO:       ADMISION  
 
FECHA DE PROVIDENCIA:  NOVIEMBRE CINCO (05) DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) 
 

Estudiado el plenario y encontrando esta operadora judicial que la radicación, demanda 
y sus anexos cumplen con los requisitos establecidos en los artículos 82, 83, 84, 85, 
578, 583 y 584 en concordancia con el 77 de la Normativa General del Proceso, este 
despacho:  
 
PROFIRIÓ Sentencia de Declaración de Ausencia, dentro del Proceso con radicado 
540013160005 2018 00573 00, PRIMERO: DECLARÓ ausente al Señor JAIRO 
ALBERTO PATIÑO BARRERA, identificado con la C.C. No. 80084716 de Bogotá, D.C., 
desde el día 07 de septiembre del año 2018 de conformidad con la motiva de la 
providencia. SEGUNDO: DESIGNÓ como Curadora de Bienes del ausente JAIRO 
ALBERTO PATIÑO BARRERA, identificado con la C.C. No. 80084716 de Bogotá, D.C., 
a su cónyuge SANDRA MILENA SALAZAR PRADA, C.C. No. 60373109 de Cúcuta. 
TERCERO: DESIGNÓ como contadora a la Dra. BLANCA FLOR CALIXTO CELY, quien 
reside en la Calle 21 AN No. 2 – 36, Barrio Prados del Este, celular No. 3175689126, 
para que proceda a la elaboración de inventario y avalúos de los bienes que se 
encuentren en cabeza del Ausente JAIRO ALBERTO PATIÑO BARRERA, identificado 
con la C.C. No. 80084716 de Bogotá, D.C., en un plazo que no excederá de Diez (10) 
días. Cumplido se fijó fecha y hora para la entrega de bienes del Ausente por inventario. 
CUARTO: ORDENÓ copia de la Sentencia previo pago del arancel judicial. QUINTO: 
ARCHIVAR el expediente, previo cumplimiento a la Sentencia. En cumplimiento del 
Numeral CUARTO de la Sentencia, en Audiencia adiada noviembre 20 del 2019, se 
materializó la Diligencia de Aprobación de Inventarios y Avalúos del ausente JAIRO 
ALBERTO PATIÑO BARRERA, identificado con la C.C. No. 80084716 de Bogotá, D.C., 
y se resolvió: PRIMERO: APROBÓ el inventario encontrado en firme dentro del 
expediente. SEGUNDO: HIZO entrega de los bienes a la Señora SANDRA MILENA 
SALAZAR PRADA, C.C. No. 60373109 de Cúcuta, designada como curadora de bienes 
del ausente JAIRO ALBERTO PATIÑO BARRERA, identificado con la C.C. No. 
80084716 de Bogotá, D.C., en su condición de cónyuge. TERCERO: FIJÓ honorarios a 
la perito contable Doctora Blanca Flor Calixto Cely, en la suma equivalente a 3 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. CUARTO: OFICIÓ a oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos, Cámara de Comercio de Bogotá y Oficina de Transito de Villa 
del Rosario, cumplido el Inciso final del artículo 586 del Código General del Proceso, 
para efectos del Registro del Inventario en los activos correspondientes, asimismo se 
ofició a la Constructora Celus Grup S. A. S., para efectos de hacer entrega de los dineros 
de la cuota inicial a la señora curadora y administradora SANDRA MILENA SALAZAR 
PRADA, C.C. No. 60373109 de Cúcuta y se registre como curadora definitiva y legítima 
de los bienes del ausente JAIRO ALBERTO PATIÑO BARRERA, identificado con la C.C. 
No. 80084716 de Bogotá, D.C. QUINTO: ORDENÓ expedir copias de la audiencia, 
previo aporte del arancel judicial. SEXTO: OFICIÓ a la Notaría 13 de Bogotá, para 
efectos del registro del nombre de la Curadora y administradora definitiva y legítima 
SANDRA MILENA SALAZAR PRADA, C.C. No. 60373109 de Cúcuta.  
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LMLC 

Para efectos de corregir erratas de la Audiencia de la Sentencia y la de Inventario, 
Avalúos y Entrega de bienes a la Curadora y administradora definitiva y legítima 
SANDRA MILENA SALAZAR PRADA, C.C. No. 60373109 de Cúcuta, se corrigió:  
 
En la Sentencia, calendada septiembre 16 del 2019, en el encabezamiento de la 
Audiencia al identificar el Proceso: 
  
AUSENTE: JAIRO ALBERTO PATIÑO BARRERA,  C.C. No. 80048716 de Bogotá, D. 
C. 
 
En la Audiencia de Inventario, Avalúos y entrega de bienes del ausente JAIRO 
ALBERTO PATIÑO BARRERA, identificado con la C.C. No. 80084716 de Bogotá, D.C, 
a la Curadora Administradora definitiva y legítima SANDRA MILENA SALAZAR PRADA, 
C.C. No. 60373109 de Cúcuta, adiada noviembre 20 de 2019, fue corregida la parte 
complementaria del Registro Civil del Ausente: 
 
SEXTO: OFICIÓ a la Notaría Trece del Círculo Notarial de Bogotá, D. C., para efectos 
de reconocer el nombre de la señora SANDRA MILENA SALAZAR PRADA, C.C. No. 
60373109 de Cúcuta, en su condición de curadora de bienes del ausente, 
consecuentemente proceder a registrarlo al margen del Registro Civil de Nacimiento del 
ausente JAIRO ALBERTO PATIÑO BARRERA, identificado con la C.C. No. 80084716 
de Bogotá, D.C., serial No. 4620304, identificación Parte Básica 800102 y Parte 
Complementaria 09629. 
 
Para todos los efectos jurídicos esta providencia forma parte integral de la Sentencia 
proferida en septiembre 16 del 2019 y de la Audiencia de Inventarios y entrega de bienes 
a la administradora de bienes del ausente JAIRO ALBERTO PATIÑO BARRERA, 
identificado con la C.C. No. 80084716 de Bogotá, D.C, noviembre 20 de 2019. 
 
Conocidos los antecedentes del proceso de Declaración de Ausencia con radicado 
540013160005 2018 00573 00, esta Judicatura: 
 
PRIMERO: ADMITE la demanda de DECLARACIÓN DE MUERTE PRESUNTIVA POR 
DESAPARECIMIENTO del ausente JAIRO ALBERTO PATIÑO BARRERA, identificado 
con la C.C. No. 80084716 de Bogotá, D.C., promovida por la Curadora Administradora, 
definitiva y legítima SANDRA MILENA SALAZAR PRADA, C.C. No. 60373109 de 
Cúcuta, en su calidad de cónyuge del ausente, representada a través de procuradora 
judicial, con ocurrencia de los hechos de la desaparición forzada en Bucaramanga, el 
ausente se hospedó en el Hotel Ruitoque SAS ubicado en La Carrera 19 No. 37 – 26,  
ingresando en septiembre 06 de 2018 y saliendo en septiembre 07 de 2018 –folio 88 
Proceso de Declaración de Ausencia–, último contacto vía celular con la esposa en 
Cúcuta, septiembre 07 de 2018 siendo las 07:00 de la mañana –folio 27 de la Demanda 
de Muerte Presuntiva por Desaparecimiento– llamada realizada por el ausente desde 
un minutero, fecha de la ocurrencia de los hechos del desaparecimiento. 
 
SEGUNDO: TRAMITA la demanda por las reglas del proceso JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA señalado en los artículos 577 a 580, 583 y 584 del C. G. del P. en 
conexidad con el 97 del Código Civil.  
 
TERCERA: EMPLAZA al desaparecido JAIRO ALBERTO PATIÑO BARRERA, 
identificado con la C.C. No. 80084716 de Bogotá, D.C., conforme a lo preceptuado en 
el Numeral Segundo del Artículo 583 del Código General del Proceso, previéndose a 
quienes tengan conocimiento del lugar donde puede ser localizado él, para que lo 
comuniquen a este despacho; emplazamiento con el cumplimiento de las formalidades 
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del artículo 108 ídem y con el lleno de los requisitos contenidos en el mandato del 
artículo 97 de la Normativa Civil. 
 
Dichas publicaciones deberán hacerse por medio de un diario de amplia circulación en 
día domingo, a saber: EL ESPECTADOR o el TIEMPO, asimismo en un diario local 
pudiendo ser LA OPINION, como también por medio de una radiodifusora: CARACOL o 
RCN. Las publicaciones deben materializarse por lo menos tres veces, debiendo correr 
más de cuatro meses entre cada dos citaciones, actuando de conformidad con el 
mandato del numeral 2 del artículo 97 de la Normatividad Civil. 
 
CUARTA: REQUIERE a la parte actora para que cumpla con la carga procesal de 
conformidad con el numeral 1 del artículo 317 ídem, so pena de decretar el Desistimiento 
Tácito. 
 
QUINTA: NOTIFICA a la señora Procuradora de Familia adscrita a este Despacho, de 
conformidad con lo preceptuado por los artículos 577 y 579 ídem, para que en el término 
de tres (03) solicite pruebas si lo considera conducente. 
 
SEXTA: RECONOCE personería jurídica a la doctora MARIA ISLANDIA VERGEL 
AGELVIS, cédula 60394727 de Cúcuta y T. P. No. 254489 del C. S. de la J., como 
procuradora judicial de la demandante SANDRA MILENA SALAZAR PRADA, C.C. No. 
60373109 de Cúcuta, Norte de Santander, en su calidad de cónyuge del desaparecido: 
JAIRO ALBERTO PATIÑO BARRERA, identificado con la C.C. No. 80084716 de 
Bogotá, D.C., para los fines y efectos del poder conferido. Notificar a las partes a los 
correos electrónicos: "Dr. Islandia Vergel" vergelabogados@gmail.com  y 
milen_sal@hotmail.com milen_sal@hotmail.com .  
 
SÉPTIMA: EXHORTA a la demandante allegue una certificación Actualizada sobre la 
Investigación por el Deliro de Desaparición Forzada, Artículo 165 del Código Penal, 
Código Único de la Investigación: 540016001131201807436, seguida por la Fiscalía 02, 
Unidad Especializada Gaula Urbano – Bucaramanga, Dirección Seccional de Santander. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En  ESTADO No 197 de fecha 08-11-2021 
se notifica a  las  partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. del P. 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 

 
 

Firmado Por: 
 

Socorro  Jerez Vargas 

mailto:vergelabogados@gmail.com
mailto:milen_sal@hotmail.com
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CLASE DE PROCESO:   FIJACION   DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:               ERIKA YESENIA MENDOZA SANGUINO 
                                                    C.C.N° 1090370225   
Correo electrónico:                   erikamendozza2020@gmail.com        
APODERADO DTE:                   Dr. CARLOS ANDRES BARBOZA TORRADO  
Correo Electrónica:                   andres22_912@hotmail.com  
DEMANDADO:            EDGAR EDUARDO VARGAS CACERES 
                                                    C.C.N° 1093754671 
Correo electrónico:                   edavargas190214@gmail.com       
RADICACION:    5400131600052021-00508-00 
ASUNTO:                                    ADMISION   
FECHA DE PROVIDENCIA:       05 de NOVIEMBRE    de 2021 

 

  Teniendo en cuenta que el escrito de demanda  cumple con los requisitos 
establecidos en la ley, este despacho.  
 
                                                       RESUELVE:  
 
1. ADMITIR la demanda promovida por: ERIKA YESENIA MENDOZA 
SANGUINO          en representación del niño ERICK CACERES VARGAS 
MENDOZA,  en contra de EDGAR EDUARDO VARGAS CACERES   .-   

 
2. TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso VERBAL SUMARIO.  
 
NOTIFICACIONES Y TRASLADOS  
  

3. ORDENAR la notificación personal del señor EDGAR EDUARDO VARGAS 
CACERES      identificado con la  C. C. No. 1093754671  en su calidad de 
demandado, a la dirección: Av.10. Calle 17 No.K8. Barrio pisa real de los patios 
(De conformidad con el art. 291 del C.G.P. debe elaborar la parte interesada la 
Notificación y diligenciarla) 
 
4. CORRER TRASLADO de la demanda y de sus anexos por el término de 10 

días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, para que 

ejerzan su derecho de contradicción 

  
DISPOSICIONES PROBATORIAS  
  
5. ORDENAR que en el término de traslado de la demanda, el señor  EDGAR 
EDUARDO VARGAS CACERES,   aporte los documentos que estén en su poder 
y que hayan sido solicitados por la demandante, advirtiéndole que sólo se 
admitirán las oposiciones a la exhibición que se presenten dentro del término de 
ejecutoria de la presente providencia.  
 
 
6. FIJAR como alimentos provisionales, en favor de  ECVM  la siguientes sumas:  
 
a) La suma correspondiente a la suma equivalente al VEINTICINCO POR  

CIENTO (25%) de un salario minino legal mensual vigente que el señor 
EDGAR EDUARDO VARGAS CACERES      identificado con la  C. C. No. 
1093754671 deberá entregar de forma personal, o en la cuenta que la 
demandante le suministre,  los primeros cinco días de cada mes por el 

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:erikamendozza2020@gmail.com
mailto:andres22_912@hotmail.com
mailto:edavargas190214@gmail.com


DEMANDADO, a favor de la señora ERIKA YESENIA MENDOZA SANGUINO  
identificada   con la C.C. N° 1090370225    
 
Dos cuotas extraordinarias por concepto de vestuario en el equivalente al 25% 
de un salario minino legal mensual vigente   que el señor EDGAR EDUARDO 
VARGAS CACERES      identificado con la  C. C. No. 1093754671   deberá 
entregar los quince  primeros días del mes de Junio y Diciembre de cada año  
de forma personal, o en la cuenta que la demandante le suministre,  a favor 
de la señora ERIKA YESENIA MENDOZA SANGUINO  identificada   con la 
C.C. N° 1090370225    
 

7. REQUERIR a las partes para que cumplan con la carga procesal de 
conformidad con el numeral 1 del artículo 317 del C. G. P., so pena  de Decretar 
el Desistimiento tácito. (notificar el auto admisorio de la demanda y demás actos 
procesales dentro de los 30 días siguientes a la Notificación de este auto) 
 
8. NOTIFICAR a la señora Procuradora y Defensora de familia adscritas  a este 
Despacho. 
 
 9° CONCEDER el amparo de  pobreza solicitado por la parte interesada 
 
10° RECONOCER al  Dr. CARLOS ANDRES BARBOZA TORRADO como 
apoderado judicial de la parte actora para los fines y efectos del poder conferido. 
 
 
          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

       JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 197 de fecha 08/11/2021 

se notifica a  las  partes el presente auto, 

conforme al Art. 295 del C G.P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERA 

S e c r e t a r i a 
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CLASE DE PROCESO:    UNIÓN MARITAL DE HECHO  

DEMANDANTE:  SANDRA NOREIMA REYES PEREZ 

DEMANDADA:  PEDRO MARÍA ALARCON ROPERO 

RADICACION:   5400131600052021 00512 00 

ASUNTO:      INADMISION  

FECHA PROVIDENCIA:    CINCO (05) DE DICIEMBRE DE 2021 

 
 
SE INADMITE el escrito de demanda para que la parte demandante subsane sus 

vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, con fundamento en las 

siguientes causales:       

 

   Las pretensiones no están expresadas con precisión y claridad. (Arts. 

90.1 y 82.4 CGP). Con relación a la primera de ellas se debe expresar de manera 

clara la fecha en que se dio inicio a la predicada unión marital de hecho.  

 

Con relación a los hechos, el despacho solicita que sean más 

determinantes en cuanto a modo, tiempo y lugar se refiere, indicando fechas 

exactas de inicio y terminación, cual fue el domicilio común de la pareja. (art. 82.5 

CGP).        

 

   No se determinó dentro del acápite demandatorio de manera clara, los 

hechos que se pretenden probar a través de las pruebas testimoniales arrimadas al 

expediente de conformidad con el art. 212 del C.G. del P.  

 

   No estableció la cuantía a la que asciende el proceso.  (art. 82.9 C.G. P)     
se debe relacionar el valor exacto al que asciende la cuantía del proceso. 
 

- Con relación a las medidas cautelares solicitadas, el Despacho a ello no 
puede acceder por cuanto no se aportó la caución exigida, por tratarse de un 
proceso declarativo, de conformidad con lo establecido en el art. 590 del C.G. 
del P. 

 
 

  Las demás que exige la ley (Arts. 90.1, 82.11 CGP y Decreto 806/2020) 

 

- No se indicó la dirección completa que esté obligados a llevar las partes, sus 

representantes y el apoderado donde recibirán notificaciones personales. 

(Art. 90.1, 82.10 CGP). Se debe aportar todas las direcciones físicas de las 

partes, indicando la ciudad a la que corresponden. 

 
- Por disposición del Decreto 806 del año 2020 art. 6, la parte demandante 

desde la presentación deberá enviar copia de ella y sus anexos a la parte 

demandada. 

 
Reconózcase personería jurídica al Dr. Wilian Eduardo Flórez Martínez identificado 

con la C.C. No. 13505934 de Cúcuta, con T.P. No. 309871 del C.S. de la J. para 

actuar como apoderada judicial de la parte demandante, conforme a los términos y 

facultades del memorial poder conferido.   

x 

X 

X 

x 

x 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

 

En  ESTADO No 197 de fecha 08/11/2021 

se notifica a  las  partes el presente auto, 
conforme al Art.. 295 del C.G.P. 

 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 
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